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Control de versiones 

 

Versión Observaciones Fecha 
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Portal de Clientes: tramitación on-line 
 

1. Introducción 
 

Para acceder al portal de clientes de ICE, hay que acceder a la página web de ICE 

(https://empresas.jcyl.es) e ir al enlace Tramitación on-line: 

 

Dentro del enlace hay 2 áreas diferenciadas: una privada y otra pública.  

  

https://empresas.jcyl.es/
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Al área privada se accede mediante certificado electrónico de usuario/eDNI del usuario o de 

representante legal, si se trata de entidades, y permite solicitar las prestaciones (ayudas y servicios) 

que el ICE ha puesto a disposición de las empresas de Castilla y León. Asimismo, se puede completar 

los diferentes pasos en la tramitación de los expedientes presentados: aportación de 

documentación, rellenar la memoria técnica on-line y guardar borradores, solicitar modificaciones, 

presentar la documentación justificativa, etc. 

El área pública está diseñada para que entidades externas, previa autorización mediante un código 

de acceso, pueda acceder a la funcionalidad de memorias técnicas y ayudar al solicitante a rellenarla 

correctamente. 

 

2. Área privada 
 

Al acceder al Área privada, se mostrará la siguiente pantalla, dónde se avisa de 

los diferentes certificados electrónicos admitidos, de los proveedores de 

servicios de certificación, así como una comprobación de requisitos y simulación 

de firma para asegurar que el sistema funcione correctamente. En caso de dudas 

con los requisitos u otros temas informáticos, puede ponerse en contacto con el 

Servicio de Atención al ciudadano en el número 012 (desde el resto de España al 

número 983 327 850). 
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2.1.- Pestaña Cliente 
Una vez comprobado que todo funciona correctamente, se puede entrar al área privada pulsando 

el botón  para acceder a la página de bienvenida.  

Si la persona solicitante fuera representante de más de una entidad, saldría la siguiente ventana que 

permitirá seleccionar al cliente con la que se quiera continuar. 

 

A continuación se mostrará la pantalla del cliente seleccionado.  
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En ella, se ve en la columna de la izquierda los datos referentes al cliente 

con su Número de Identificación Fiscal (NIF), con la posibilidad de dar de 

alta un nuevo cliente, consultar la documentación propia del cliente 

presentada y ya en poder de ICE, los expedientes registrados, las 

solicitudes en borrador (guardados y sin firmar) o poder iniciar una nueva 

solicitud. 

 

Al seleccionar Documentos del 

cliente, se mostrarán todos los 

documentos del cliente que ya 

obran en poder de ICE, con la 

posibilidad de descargarlos para 

poder ver si siguen vigentes. 
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Seleccionando los Expedientes del cliente, se mostrarán todos los 

expedientes registrados, separando aquellos que están pendientes de 

confirmación por parte de ICE (comprobar representación, poderes, 

estatutos, etc.) 

 

 

 

Seleccionando Solicitudes en borrador, si hubiera solicitudes sin finalizar (guardados pero sin firmar), 

se mostrarían aquí. 

 

 

Al seleccionar Nueva solicitud, se accede al catálogo de ICE con las ayudas y servicios disponibles 

para solicitar. 

 

Pulsando en el lápiz, se accede a la solicitud específica de la ayuda o 

servicio. Puede que salten algunos avisos importantes en relación con 

información sobre fondos europeos y determinadas autorizaciones, que 

hay que leer y aceptar. 
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Hay que rellenar todas las pestañas y apartados requeridos. Es aconsejable dar a guardar para que 

los datos introducidos se quedan correctamente almacenados. Al hacerlo, el sistema detecta si 

falta algún dato obligatorio que es preciso rellenar. 

 

Es muy importante que, una vez firmado, se muestre en pantalla el recibo de la presentación de la 

solicitud, ya que así se sabrá si ha sido presentada correctamente (dicho recibo también es 

notificado electrónicamente). 
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No se verá su expediente en el área privada hasta 

que el ICE haya comprobado y confirmado la 

representación del solicitante. Por eso, es muy 

importante aportar la documentación que acredite 

el poder de representación de la entidad solicitante. 

 

 

 

Pulsando en el símbolo de la interrogación se accede a una pequeña guía de ayuda para 

navegar por el portal de ayudas. 

 



12 
 

2.2.- Pestaña Expediente 
 

 

 

2.2.1.- Información del expediente 

 

 

En esta parte, se visualiza un resumen de un expediente en concreto. La información mostrada es: 

 Detalle del expediente: Número de expediente, estado actual, fechas importantes, datos 
relativos a la inversión/gasto (presentado, aprobado), subvención aprobada/pagada, 
localidad del proyecto, descripción. 

 Documentos del expediente: todos los documentos aportados por el solicitante, en función 
de su categoría, indicando su fecha de recepción y con la posibilidad de descargarlo. Existe 
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la posibilidad de buscar un determinado documento por categoría, nombre y fecha de 
recepción. 

 

 

2.2.2.- Notificaciones del expediente 

 

En este apartado se muestran todas las notificaciones que en su día fueron leídas o rechazadas 

(cuyo plazo de notificación se expiró o se rechazaron expresamente). 

 

Importante hacer hincapié en el hecho de que las notificaciones puestas a disposición del solicitante 

únicamente son accesibles a través de la Ventanilla del Ciudadano de la Junta de Castilla y León 

(Notificaciones electrónicas). 
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2.2.3.- Aceptar subvención 

 

Cuando se haya notificado una resolución de concesión de subvención, en el área privada del cliente 

se habilitará el apartado de Aceptar subvención. 

 

Pinchando en ella, se abrirá una ventana emergente que permitirá seleccionar el Tipo de 

representación (Administrador, Apoderado,…) de la persona que vaya a firmar la aceptación. 

 

Una vez seleccionado, se generará el documento de aceptación que se firmará digitalmente. Es 

importante ver en pantalla el Recibo de Solicitud (acuse de recibo) para que la aceptación se haya 

presentado de manera correcta. 
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2.2.4.- Aportar documentación 

 

En este apartado se puede aportar nueva documentación al expediente.  

 

Para ello, hay que pinchar en Añadir documento. 

Se abrirá una ventana emergente, dónde hay que seleccionar la categoría del documento: 

 

En función de la categoría del documento seleccionado, saldrá un desplegable dónde se puede 

seleccionar el documento que se vaya a aportar: 

 



16 
 

 

Finalmente hay que seleccionar el fichero que se quiera subir, pinchando en Examinar: 

 

IMPORTANTE: los documentos hay que subirlos en formato pdf y no pueden contener firmas 

digitales en el mismo, ya que producirán errores en la presentación de los mismos. 
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2.2.5.- Memoria técnica 

 

En este apartado se puede presentar una nueva memoria técnica, continuar con una memoria en 

borrador y consultar las memorias enviadas. 

 

Nueva memoria técnica 

En este apartado, se puede iniciar la elaboración de una memoria, partiendo de un borrador en 

blanco, o bien, partiendo de otras memorias ya presentadas en la misma convocatoria de ayudas, 

tanto en un expediente diferente como en el mismo expediente objeto de la solicitud. 

Si el sistema detecta que no hay ninguna memoria técnica en borrador, se abrirá la opción de una 

memoria nueva: 

 

Si no hubiese otras memorias presentadas en la misma convocatoria o expediente: 
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En este momento, podrá rellenar la nueva memoria al seleccionar Modificar memoria, o autorizar 

a un tercero a que lo rellene (ver Punto 3 - Área Pública). 

 

 

 

 

Si hubiese alguna memoria en borrador guardada para este expediente, se da la opción de 

continuar con ella, o de crear una nuevo mediante el botón ‘Memorias’: 
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Si no existiese memoria en borrador o, existiendo una, se opta por la opción ‘Memorias’ y hubiese  

otras memorias presentadas en la misma convocatoria de ayudas (o en este mismo expediente): 

Además de la opción ya vista de la ‘Nueva memoria’ (borrador en blanco), se muestran otros 

expedientes con memorias aportadas de lo que poder partir para elaborar la memoria, con las 

mismas opciones de modificar o autorizar. 
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Continuar memoria en borrador 

El sistema detecta que hay guardado una memoria técnica en borrador y que pueda tener 

autorización para que lo rellene un tercero a través del Área pública. En este momento se puede 

desautorizar el permiso concedido, previsualizar el borrador guardado, modificarlo, eliminarlo y 

enviarlo. 

 

 

Memorias enviadas 

En este apartado se puede visualizar las memorias técnicas enviadas al órgano gestor y ver su estado 

(en valoración, valorada). 
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3. Área Pública 
 

Esta pantalla está habilitada para dar acceso a la memoria técnica de una línea de 

ayudas (exclusivamente a dicha memoria técnica que se rellena online) por parte 

de un colaborador externo. Al acceder al Área pública, se mostrará la siguiente 

pantalla, dónde es preciso introducir un Código de Autorización, previamente 

generado por parte del titular del expediente. 

 

 

 

Para generar dicho código de autorización, el titular del expediente tiene que hacer lo siguiente: 

En el apartado de memoria técnica de su área privada, hay que pinchar en Memorias, tal y como 

se indica con la flecha. 
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Saldrá la siguiente pantalla: 

 

Si se pincha en autorizar memoria, 

sale la siguiente ventana, dónde 

tenemos que dar al botón Aceptar 

 

 

 

Se genera el código de acceso para poder entrar desde el área pública, con las indicaciones 

pertinentes para revertirlo. 
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Se copia dicho código en el enlace para el área pública: 

 

 

Y se accede a la memoria técnica en cuestión: 

 

 

Se puede guardar los cambios realizados en la memoria técnica. Una vez finalizada la memoria 

desde el área pública, la memoria estará disponible para su gestión en el área privada. 


